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ACTA MESA TECNICA DE SEGUIMIENTO 

 
 
DATOS GENERALES  

 
 

FECHA: 12 de marzo de 2025 

HORA: De 10:00 am a 10:30 am 

LUGAR: Virtual 

ASISTENTES: 1. EJECUTOR: DISTRITO DE SANTA MARTA 

• Cristian Andrés Mejía Caballero- Profesional de 
Apoyo a la Supervisión 

• Edgard Peraza – Apoyo a la Supervisión desde 
la gerencia de infraestructura. 

 

2. MVCT: 
• Freddy Álvaro Lozano España-. Gestor de 

seguimiento para proyectos Zona Norte 
• Diana Carolina Pinzón- Apoyo Jurídico Zona 

Norte 

• Lina Marcela Trujillo- Apoyo Financiero Zona 
Norte 

• Carolina Alexandra Muñoz- Apoyo Social 
Magdalena 

• Natalia Moreno Avendaño – Apoyo supervisión 

del convenio. 
 

 
 

ORDEN DEL DIA: 
 
Mesa Técnica de seguimiento al convenio 1078 de 2024 cuyo objeto es: “Aunar 

esfuerzos y establecer los términos y condiciones para el manejo y ejecución de los 
recursos de apoyo financiero de la nación al Distrito de Santa Marta del departamento 

de Magdalena, en calidad de beneficiario y ejecutor, conforme con el acto 
administrative de asignación de recursos, destinados para la ejecución del proyecto 
denominado: "REHABILITACIÓN DE LA EBAR NORTE PARA MITIGACIÓN DE 

INUNDACIONES DE AGUAS RESIDUALES POR REFLUJO Y LIMITACIONES 
HIDRÁULICAS DE LA INFRAESTRUCTURA DE ALCANTARILLADO EN LA CIUDAD DE 

SANTA MARTA".” 
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1. Establecer metodología de trabajo en el marco del seguimiento que adelanta el 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 
2. Presentación del equipo de Supervisión por parte del Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio. 

 
 

DESARROLLO: 
 
Ejecutor informa que, como resultado del proceso de contratación de los derivados, 

obra e interventoría, el 12 de febrero de 2025 se suscribieron las actas de inicio, el 
contratista de obra está compuesto por dos consorciados denominado “Consorcio 

EBAR Norte” y la Interventoría la adelanta la Universidad del Magdalena. 
 

A la fecha se adelantan actividades encaminadas a llevar los estudios a Fase 3. 
Específicamente a la fecha se adelantan sondeos geofísicos y extracción de núcleos 
para validar la patología y el estado actual de la estructura. De igual manera se 

adelanta la revisión de los análisis de precios unitarios que permitan validar que estén 
acordes a las obras a ejecutar, y se está generando el cronograma para la fase de 

Inversión, resaltando que la fase de preinversión tiene una duración de 2 meses. 
 
Desde el MVCT se indica no es condicionante para el contratista terminar al 100% los 

estudios y diseños para poder iniciar obra, toda vez que identificadas las actividades 
críticas, se podría iniciar por ejemplo con la importación de equipos que permita 

garantizar las actividades en la fase de Inversión, esto teniendo en cuenta que el 
proyecto es de carácter de emergencia que permita la Rehabilitación de la EBAR para 
evitar inundaciones. En tal sentido el convenio establece porcentajes de pago 

asociados a cada una de las etapas. 
 

Por lo anterior se programa mesa de trabajo para revisar el tema de manera específica 
para el 18 de marzo de 2025. 
 

Teniendo en cuenta lo definido en la cláusula décima octava, en la que establece el 
ejecutor deberá constituir el instrumento fiduciario para el manejo de los recursos, y 

así desde el ministerio realizar los desembolsos establecidos en la cláusula décima 
cuarta, se solicita informar al ejecutor el estado de la constitución del instrumento, 
al respecto desde el Distrito se informa que este proceso se encuentra en 

contratación. 
 

Desde el área Financiera del MVCT se indica que el proyecto cuenta con recursos de 
la vigencia 2024 los cuales a la fecha se encuentran como reserva presupuestal. 
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En relación con el cargue de información, MVCT indica la obligación del ejecutor de 

reportar informes, documentación contractual, técnica y financiera a través del 
Sistema de Información para la Gestión y Control de Programas de Agua y 
Saneamiento Básico SiGeVAS, por lo tanto, se gestionará la creación del usuario y 

de llegar a requerirse se procederá con una jornada de capacitación que permita 
conocer el manejo de la herramienta por parte del ejecutor. 

 
Desde el componente social del MVCT se indica se cuentan con lineamientos respecto 
al acompañamiento social para desarrollar con la comunidad en el marco del 

desarrollo de actividades del contrato de obra e interventoría; por lo que en esta 
primera etapa se debe analizar las características socioeconómicas de la población 

beneficio que permita identificar las posibles afectaciones positivas y/o negativas que 
se podrían generar en el marco de la ejecución del proyecto. Asimismo, se aclara que 

se deberá conformar una veeduría ciudadana para la ejecución del Proyecto; por lo 
que se deberán identificar los líderes de la zona de influencia para esta conformación. 
 

En razón de lo cual, se solicita informar el estado de la conformación del equipo social 
por parte de la contratación derivada; al respecto ejecutor indica que ya el contratista 

ha presentado la hoja de vida como parte del personal mínimo requerido. Por lo 
anterior se programa en la siguiente mesa de seguimiento convocar a las partes del 
equipo social, que permita indicar los lineamientos sociales a desarrollar. 

 
Desde el MVCT se indica que se continuarán desarrollando las presentes mesas de 

trabajo como parte del seguimiento a adelantar conforme lo establecido en la cláusula 
vigésima tercera con la frecuencia requerida conforme el desarrollo del proyecto lo 
requiera. 

 
 

2 . Compromisos 
 
 

No. Compromiso Responsable 
Fecha límite de 

cumplimiento 

1 
Remitir Links de SECOP, Contratación 
derivada. 

Distrito 
Santa Marta 

18/Mar/2025 

2 
Programar mesa de seguimiento revisión 
etapas ejecución del proyecto. 

MVCT 18/Mar/2025 

3 
Informar estado proceso de contratación 
del instrumento Fiduciario. 

Distrito 
Santa Marta 

18/Mar/2025 

4 Gestiones usuario ejecutor SigeVAS MVCT 13/Mar/2025 

5 Mesa de seguimiento con enfoque social MVCT 28/Mar/2025 
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Link de reunión:  

 
CUR 1078-2024 REHABILITACIÓN DE LA EBAR NORTE-20250312_100132-Grabación 
de la reunión.mp4 

 
FIRMAS: 

 
 

Elaboró: Deissy Natalia Moreno – Contratista MVCT 

Revisó (Ejecutor): Cristian Andrés Mejía Caballero- Profesional de Apoyo a la Supervisión 

Fecha: 25 de marzo de 2025 

https://minviviendagovco-my.sharepoint.com/:v:/r/personal/dnmoreno_minvivienda_gov_co/Documents/Grabaciones/CUR%201078-2024%20REHABILITACI%C3%93N%20DE%20LA%20EBAR%20NORTE-20250312_100132-Grabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n.mp4?csf=1&web=1&e=nUKDGE&nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJTdHJlYW1XZWJBcHAiLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJTaGFyZURpYWxvZy1MaW5rIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXcifX0%3D
https://minviviendagovco-my.sharepoint.com/:v:/r/personal/dnmoreno_minvivienda_gov_co/Documents/Grabaciones/CUR%201078-2024%20REHABILITACI%C3%93N%20DE%20LA%20EBAR%20NORTE-20250312_100132-Grabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n.mp4?csf=1&web=1&e=nUKDGE&nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJTdHJlYW1XZWJBcHAiLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJTaGFyZURpYWxvZy1MaW5rIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXcifX0%3D
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